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Real, Muy Antigua, Ilustre y Fervorosa Hermandad y Cofradía 
de Nazarenos del Santo Entierro de Cristo en su Misericordia y 

Ntra. Sra. de los Dolores en su Soledad Coronada 
(Alcalá del Río – Sevilla) 

 

 

 

 

AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE IMÁGENES O/Y SU PUBLICACIÓN 
EN LA WEB Y/O REDES SOCIALES Y/O BOLETINES 

DON/DOÑA ………………………………………………………………., mayor de 14 años, con 
D.N.I. nº…………………………….. 

Mediante la presente, da su autorización a LA REAL, MUY ANTIGUA, ILUSTRE Y 
FERVOROSA HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS DEL SANTO ENTIERRO DE 
CRISTO EN SU MISERICORDIA Y NUESTRA SRA. DE LOS DOLORES EN SU SOLEDAD 
CORONADA  (EN ADELANTE HERMANDAD DE LA SOLEDAD), para que pueda hacer uso 
de su imagen, con la finalidad de la publicación de las fotografías en la página Web de la 
Hermandad y Redes Sociales y/o Boletines. 

Se entiende que su publicación hace que sean accesibles a cualquier persona conectada a 
Internet. 

Ahora bien, al ser la imagen un dato de carácter personal toda vez que mediante la misma se 
identifica a una persona, entra dentro del ámbito de aplicación de la normativa sobre protección 
de datos y, por tanto, subsiste el ejercicio del derecho al acceso, rectificación, cancelación y 
oposición ante el responsable del fichero. 

 

 Fdo.: 

 

 

Alcalá del Río, a …………….de……………….de………………… 

 

 

NOTAS: Para menores de 14 años, la presente AUTORIZACIÓN deberá venir firmada por ambos 
progenitores, o por los tutores, en caso de ser más de uno. De no ser así, la persona firmante se compromete a informar  
al otro progenitor o tutor, según el caso, del contenido y  firma del presente documento. 

La presente AUTORIZACIÓN podrá cumplimentarla y entregarla personalmente en la Secretaría de la 
Hermandad en los días habilitados para ello. Si necesita disponer de más impresos de AUTORIZACIÓN, puede 
obtenerlos directamente en Secretaría o bien puede descargarlos de nuestra página web. Una vez cumplimentado, 
deberá hacerlo llegar a dicha Secretaría a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la L.O.P.D. 


